RES. 2443/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0000444, Ent. N° 3273/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional,  para el  transporte de gas natural proveniente de Argentina por gasoductos para el abastecimiento;
RESULTANDO:
1) que el Poder Ejecutivo por Resolución del 22/03/99,  otorgó a Gasoducto Cruz del Sur S.A. la referida concesión,  celebrándose en esa misma fecha,  entre la concesionaria y UTE, un contrato de transporte de gas natural;
2) que, por Resolución Nº 16/392 de  fecha 25/02/2016, el Directorio, dispuso ordenar, ad referéndum de la intervención preventiva  que le compete a este Tribunal,  el monto de U$S 3:169.104,60 (IVA incluido), correspondiendo a la suma de $ 98:330.977,53 (al tipo de cambio dólar a $31,028),  por concepto de gastos correspondientes a la ejecución del contrato de transporte de gas  de referencia;   

3) que por Resolución Nº 1588/2016 este Tribunal en Sesión de fecha 11/05/2016, observó el referido gasto, en razón  de que se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F, debido a que se comprometió el gasto sin créditos disponibles en el grupo adecuado;

4) que en la oportunidad, por Resolución                  R. Nº 16-1304 de fecha 16 de junio de 2016 se dispuso reiterar el gasto de que se trata, expresando que  es necesario,  a efectos de dar cumplimiento a las obligaciones emergente del contrato de transporte de gas; 
CONSIDERANDO: que lo aducido por el Organismo no guarda relación directa con  la observación formulada;

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 1588 de fecha 11/05/2016;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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